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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/24/1114 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

28 de junio de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 14, sexto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 3 de 14, tabla final. Comentario: 
 
- 
 
-AUTO 
 
 

 Página 6 de 14, tercer párrafo. Comentario: 
 
Donde  
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Debería decir: Como consecuencia de la fuga tras  
 
 

 Página 7 de 14, tercer párrafo. Comentario: 
 
BKP01 
 
BKP01B 
 
 

 Página 7 de 14, tercer párrafo. Comentario: 
 
Donde dice:         
 
 
Debería decir:       realizados con 
GOTHIC en la CA-V-22/12 rev.1, los criterios de aceptación establecidos 
 
 
 

 Página 7 de 14, quinto párrafo. Comentario e información adicional: 
 

de mejora en estado creadas sobre la realización de la tendencia de presión 
diferencial de la bomba y la propuesta de acciones y sobre la actualización de 
las curvas de caudal máximo de las bombas en el cálculo CA-V-M-BK-008, 
 
 
Debería decir: de emisión del acta, de dos 
acciones de mejora acción de mejora en estado creadas, la acción PAC 
24/0343/01 para analizar la tendencia del valor de presión diferencial de la 
bomba BKP01B y la acción 24/0343/02 para actualizar las curvas de caudal 
máximo de las bombas en el cálculo CA-V-M-BK-002, ambas con plazo de 
implantación  
 
Información adicional: A fecha de emisión de la presente, la entrada PAC 
24/0343 consta de 3 acciones PAC:  
 

- Actualizar las curvas de caudal máximo de las bombas en el 
cálculo CA-V-M-BK-002 

-   Actualizar los valores de caudal de rociado en el ES 
 

-   Resultados monitorización del sistema BK año 2023
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La acción PAC 24/0343/01 ha sido anulada       ha 
recategorizado    con la emisión de la CA-V-24/10, y el análisis 
solicitado en la acción se ha realizado en la propia EVOP. 

 
 

 Página 7 de 14, penúltimo párrafo. Comentario y aclaración: 
 
Donde dice:         
semestralmente y cada parada para recarga, generándose un informe semejante 
al V-BK-IMON-2023- 
 
     que el plan se actualiza y analiza 
semestralmente y cada parada para recarga, generándose un informe semejante 
al V-BK-IMON-2023- 
 
Aclaración: El informe de monitorización solo se actualiza semestralmente, ya 
que algunos de los apartados que incluye únicamente se pueden actualizar en 
los semestres después de una recarga. 

 
 

 Página 8 de 14, segundo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice:  -2024-093, revisión 1, y 
 
 
Debería decir: -2023-093, revisión 1, y 
la . 
 
 

 Página 8 de 14. Comentario: 
 
-2024- 
 
-2023- 
 
 

 Página 8 de 14, apartados: Motobombas de agua de alimentación auxiliar 
ALP01 A/B y turbobomba de agua de alimentación auxiliar ALP02. 
Comentario: 
 
Con respecto al comentario recogido en ambos apartados, el titular se reitera en 
lo comentado en el transcurso de la inspección, para que pueda ser trasladado 
al acta:  
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 a las Bombas del AL, y en general para aquellas bombas recogidas 
por el proceso MISI, su incertidumbre se verifica mediante los criterios regulados 
por dicho proceso (ASME OM). En concreto, los criterios relativos a las pruebas 
funcionales de las bombas se recogen en el capítulo 3.3 del MISI y, en el 
apartado 7 de dicho capítulo, se registra el cumplimiento a nivel de 
 
 
 

 Página 9 de 14, Apartado 3. REUNIÓN DE CIERRE. Comentario y aclaración: 
 
   cción del CSN comunicó en la reunión de cierre a los 
representantes de CNVA2 las potenciales desviaciones identificadas en el 
 
 
            
había detectado ninguna desviación susceptible de ser potencial hallazgo de 
inspección, a expensas del análisis de la documentación solicitada en el 
 
 
Aclaración: Durante la reunión de cierre se comentó explícitamente por parte 
del equipo inspector, que no se había detectado ninguna desviación que pudiera 
resultar hallazgo de inspección, a falta de examinar la documentación solicitada 
en el transcurso de la misma. Durante la reunión de cierre no se comentaron 
potenciales desviaciones, así mismo, tampoco se mencionan como tal en el 
redactado del cuerpo del acta. 
 
 




















 

          
                 































